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PARTE OFICIAL

1.a SECCION.— M I N I S T E R I O S .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su A n
gosta Rkal F a m il ia  continúan « in  nove
dad en sn im portan te  sa lad  en el Real 
Sitio del Pardo.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por 

Mi Consejo de M inistros, vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de Va
lencia á D. Juan Gómez, Jefe político que 
ha sido de prim era clase.

Dado en el Pardo á seis de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. *=* Está rubricado de la Real ma- 
n o .= E l Presidente del Consejo de Minis
tros , Baldomero Espartero.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de M inistros, vengo en nom
b ra r para el cargo de Gobernador de la 
provincia de Lérida, vacante por falleci
miento del que lo obtenía, al Coronel re
tirado D. A ndrés Gómez.

Dado en el Pardo á seis de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. — Está rubricado de la Real m a- 
no .= E l Presidente del Consejo de Minis
tros , Baldomero Espartero,

MINISTERIO DE ESTADO.
EXPOSICION A S. M ,

SEÑORA: La unidad de mandos en 
las provincias de U ltram ar es una de las 
prim eras y principales necesidades del 
servicio público. Sin ella son siempre de 
tem er graves conflictos en los diversos 
ram os independientes de la A dm inistra
ción, ya por las circunstancias especiales 
de aquellos paises, ya porque situados á 
tan  larga distancia del Gobierno supremo 
no puede este llevar su acción y el rem e
dio con la rapidéz y oportunidad conve
nientes.

La historia de los Estados españoles 
de América y Asia ofrece tristes y repe
tidos ejemplos de los malos efectos pro
ducidos por la inobservancia de aquel 
sábio principio que reconocen y acatan 
todas las naciones europeas que tienen 
prósperas y florecientes colonias.

Fundada V. M. en estas consideracio
nes, dispuso por su Real decreto de 21 
de Octubre último que los que entonces 
eran Gobernadores Capitanes generales 
de Ultramar desem peñáran en comisión 
los cargos de Superintendentes delegados 
de Hacienda. Cierto e s , SEÑORA, que no 
ha trascurrido todavía el tiempo necesa
rio para que la experiencia haya venido 
á  dem ostrar todos los buenos efectos de 
esta reform a; pero los que ya se tocan

con el aum ento considerable que han te
nido en la isla de Cuba las rentas públi
cas en el prim er semestre de este año, 
bastan para hacer ver la conveniencia de 
que la unión de los mandos superiores 
político y económico continúe, no ya co
mo personal á los Jefes á quienes aque
llos se confirieron, sino con el carácter 
de estabilidad y permanencia que puede 
contribuir tanto á su mayor prestigio.

Los que han desaprobado la disposi
ción citada, fundándose en que el cúmulo 
de facultades que se daba por ella á los 
Gobernadores Capitanes generales no po
dían ser ejercidas con ciencia y acierto, 
incurren en grave error. El cargo de Su
perintendente no supone, como se ha 
creído , que el funcionario que lo ejerce 
haya de descender á los pormenores de 
la adm inistración, interviniendo de un 
modo inmediato y directo en todas las 
operaciones de la recaudación de los im 
puestos. Según las ordenanzas de Inten
dentes de 1786 y 1803, son sus funcio
nes mas elevadas y tam bién mas redu
cidas, pues se lim itan á la alta  inspec
ción y vigilancia de la administración 
económ ica, á la cual no puede ni debe 
ser ex traña  la A utoridad superior, dele
gada del Gobierno suprem o, responsable 
de la conservación del p a is , quedando 
siempre libre la acción del Intendente 
para dirigir y m anejar inm ediatam ente 
los diversos ramos que constituyen la 
Hacienda pública. Bajo este principio po
drán dictarse por V. M. las reglas opor
tunas á fin de deslindar en todos sus por
menores las atribuciones propias de la 
Superintendencia y de la Intendencia, 
con cuyo auxilio quedará fijo y determ i
nado lo que hoy es vago y susceptible 
tal vez de diversas interpretaciones, y no 
podrá darse lugar á que aquellas depen
dencias se embaracen recíprocamente en 
el uso de sus legítimas facultades.

Por cuyas consideraciones el Minis
tro que suscribe , de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros , tiene la 
honra de proponer á V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 16 de Agosto de 1854.=*=SE- 
ÑORA.=-A L. R. P. de V. M.=*Joaquin 
Francisco Pacheco.

REAL DECRETO.
En vista de lo que me ha expuesto 

mi Ministro de E stado , de acuerdo con el 
parecer del Consejo de M inistros, vengo 
en decretar lo siguiente :

Artículo 1? Los Gobernadores Capi
tanes generales de U ltram ar continuarán 
desempeñando el cargo de Superinten
dentes delegados de Real Hacienda de 
sus respectivas provincias, en la forma 
y con las atribuciones que para los Vi- 
reyes están determ inadas en las ordenan
zas de Intendentes de 1786 y de 1803.

Arl. 2? Un reglam ento especial des
lindará las atribuciones que con arreglo 
á los principios establecidos en dichas or
denanzas deberán corresponder á los Su
perintendentes y á los Intendentes.

Dado en Palacio á diez y seis de Agos

to de mil ochocientos cincuenta y cua
tro. =  Está rubricado de la Real m ano.= 
El Ministro de Estado , Joaquin Francis
co Pacheco.

EXPOSICION A S. M .

SEÑORA : Para vigorizar la Adminis
tra d o  i de las provincias de Ultram ar es 
indispensable disminuir cuanto sea posi
ble los centros de la acción adm inistrati
va. Con este objeto dispuso V. M. por su 
Real decreto de 21 de Octubre último se 
redujeran á dos los tres departam entos 
que antes existían en la Isla de Cuba, 
conservando al frente de c a la  uno de 
aquellos una Autoridad central económi
ca. Pero aun todavía es posible llevar 
mas adelante la reforma con ventaja de 
los intereses públicos y sin mengua de 
los productos del E ra rio ; pues que libre 
el Intendente de las pesadas tareas del 
juzgado especial de su ram o , una vez 
establecidos los Jueces de Hacienda, pue
de desempeñar sus funciones en mayor 
extensión de te rrito rio , haciendo sentir 
en toda la isla la acción de su autoridad, 
su vigilancia y su celo.

La Intendencia del departam ento 
O rien tal, creada como de provincia en 
1812, no tiene ya en su favor las razones 
de «naturaleza, localidad y población de 
la Isla» que tuvo presentes la Regencia del 
Reino al establecerla , ni tampoco la de 
que pudieran « girar las órdenes con la 
rapidez necesaria.» Las comunicaciones 
en tre  la Habana y aquel departam ento 
son hoy frecuentes y bastante rápidas, 
tanto por tierra como por las costas, y 
así es que el Gobierno de la capital puede 
hoy llevar mas pronto su acción á cual
quier punto de dicho departam ento , que 
los Intendentes de Cuba y Puerto Prínci
pe llevaban la suya cuando la Regencia 
acordó establecerlos. Por otra parte la 
cantidad de los productos que da al E ra
rio el departam ento O riental, respecto á 
los cuantiosos que ofrece el Occidental, 
hace menos necesaria la subsistencia del 
Intendente. Y si aun todavía pareciese 
oportuno conservar por ahora en dicho 
departam ento un funcionario superior á 
los Administradores de Rentas, bastaría 
a tribu ir al Gobernador político del mismo 
el carácter de Subdelegado de Hacienda. 
Por todas estas razones parece pues indi
cada la conveniencia de suprim ir las dos 
Intendencias de provincia, creando en su 
reemplazo un solo Intendente general de 
toda la Isla.

Mas para hacer mas eficaz la acción 
de este funcionario sobre todos los ramos 
de la administración económica, y suplir 
en lo que puede ser necesario la falta del 
Intendente del departam ento Oriental, 
convendría establecer un Visitador gene
ral de Hacienda dotado competentemente. 
Este funcionario, colocado bajo la inme
diata dependencia del Intendente, se de
dicaría á inspeccionar por sí los diferen
tes servicios de la adm inistración econó
mica, investigaría los abusos y las malas 
prácticas que hubiere en ella, y contribui
ría poderosamente á estirpar los vicios

que puedan ocultarse á la vigilancia de 
la Autoridad superior. Así continuarán 
progresando las rentas públicas sin me
noscabo de la riqueza del pais y con eco
nomía en los gastos del Erario.

Por todas estas consideraciones el Mi
nistro que su sc rib e , de acuerdo con el 
parecer del Consejo de M inistros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid diez y siete de Agosto d e jn il  
ochocientos cincuenta y cuatro .“ SEÑO
R A D A  L. R. P. de V. M.==Joaquin F ran
cisco Pacheco.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Estado, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se suprim en las Inten
dencias de Ejército y Hacienda de los de
partam entos Occidental y Oriental de la 
Isla de Cuba, creadas por mi Real decre
to de 21 de Octubre último, y se establece 
en su lugar una sola Intendencia general 
de Hacienda y Ejército para toda la Isla.

A rt. 2.® Las Administraciones de ren 
tas, la Contaduría y la Tesorería del de
partam ento Oriental continuarán como 
hasta ahora en el ejercicio de sus respec
tivas atribuciones, pero dependiendo in
mediatam ente del Intendente general.

Art. 3.® El Superintendente delegado 
me propondrá, si lo creyere conveniente, 
las disposiciones que estime oportunas á 
fin de a tribu ir al Gobernador político de 
dicho departam ento el carácter de Sub
delegado de Hacienda, y las funciones que 
habrá de desempeñar en tal concepto.

Art. 4.° El Intendente general disfru
tará 12,000 pesos de sueldo.

Art. 6.® Se establece un Visitador ge
neral de Hacienda bajo la dependencia del 
Intendente general.

Art. 6.° El Visitador general de Ha
cienda disfrutará 5000 pesos de sueldo.

Art. 7.° Una instrucción especial de
term inará las atribuciones del Visitador, 
y la manera de proceder en su ejercicio.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y  
cu a tro .“ Está rubricado de la Real m a -  
no.=EI Ministro de E stado , Joaquin F ran
cisco Pacheco.

REALES DECRETOS.
Teniendo en consideración las circuns

tancias que concurren en D. Perfecto Val
dés Arguelles, Intendente de Ejército y  
Hacienda del departam ento Occidental de 
la Isla de C uba, y en atención al mal es
tado de su salud, vengo en jubilarle con 
el haber que por clasificación le corres
ponda, quedando muy satisfecha de sus 
servicios.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y  
cualro.==Está rubricado de la Real m a- 
no.-=EI Ministro de Estado, Joaquin Fran
cisco Pacheco.

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Ramón Pa



saron y L astra , ex-Diputado á Córtes, 
Magistrado cesante de la Audiencia de 
Pamplona, y de conformidad con lo pro
puesto por mi Consejo de Ministros, ven
go en nombrarle Intendente general de 
Hacienda y Ejército de la Isla de Cuba.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. =  Está rubricado de la Real m a- 
no.=E l Ministro de Estado, Joaquín Fran
cisco Pacheco.

EXPOSICION A S. M.
SEÑORA : Es un principio de gobier

no, universalmente reconocido, que las 
juntas y corporaciones del Estado conve
nientes para la deliberación y el consejo, 
son sin embargo embarazosas y perjudi
ciales para el ejercicio de las facultades 
activas de la Administración. Por no 
haberse ajustado á esta sábia máxima el 
antiguo sistema de gobernación de Espa
ña , que era común á las Indias, la ac
ción administrativa en uno y otro hemis
ferio fue siempre lenta y perezosa en su 
m archa, sin unidad en sus fines, sin a r
monía en su conjunto, complicada en sus 
medios y resortes y desacertada ál fin 
muchas veces. Y para agravar el mal no 
solamente estaba encomendada á las cor
poraciones la mayor parte de la Admi
nistración activa, sino que siendo ademas 
aquellas numerosas y multiformes, era 
imposible que hubiese unidad ni armonía 
en las bases fundamentales del sistema 
administrativo.

Para reparar tan graves daños se han 
hecho en la Administración de la Penín
sula importantes reformas que han tenido 
por norte la aplicación de aquel luminoso 
principio, y la experiencia de algunos 
años ha demostrado hasta la evidencia su 
bondad ; pero en las Indias se ha conser
vado con alteraciones levísimas el siste
ma antiguo, y ha continuado por consi
guiente á cargo de juntas numerosas la 
Administración activa de los ramos mas 
importantes del servicio publico. Produ
ciendo allí este vicioso sistema todas sus 
funestas consecuencias, el Gobierno de 
V. M. cree indispensable y urgente el 
remedio. Este no puede ser otro que el 
que está ya conocido y probado en la Pe
nínsula , si han de seguirse los preceptos 
de las leyes y las tradiciones de la Go
bernación de Ultramar, que exigen la 
aplicación á aquellos paises, con las mo
dificaciones convenientes , de las ins
tituciones y de los reglamentos adminis
trativos que acá existen ó se ensayan 
con dichoso éxito.

La primera providencia que con tal 
objeto debe adoptar Y. M. es reducir á 
sus atribuciones consultivas las diversas 
juntas que en la isla de Cuba están encar
gadas de la administración activa de di
ferentes ramos del servicio público, a tri
buyendo exclusivamente esta última á la 
Autoridad superior y sus delegados. En
tre estas corporaciones es una de las mas 
importantes la Real Junta de Fomento, 
electiva de origen, popular en sus formas, 
recaudadora y administradora de pingües 
arbitrios, y encargada de la dirección y 
ejecución de casi todas las obras públicas 
de la Isla. Reconocida desde hace largo 
tiempo la necesidad de separar tan in
compatibles atribuciones, dando á la vez 
á la Autoridad administrativa mayor par
ticipación en los actos de este cuerpo, 
dictó V. M., conforme con los pareceres 
del Consejo Real y del de Ultramar, la 
Real órden de 22 de Agosto de 1 852, por 
la que dispuso que los acuerdos de dicha 
Real Junta tuviesen solamente el carácter 
de consultivos, y no se llevaran á efecto 
sin la aprobación previa del Gobernador 
Capitán general. Esta restricción saluda
ble puede ser bastante para impedir el 
mal, pero es insuficiente para conseguir 
el bien , porque con ella no ha dejado de 
ejercer la Junta la acción administrativa, 
ni de administrar las obras públicas, ni 
de manejar los cuantiosos fondos destina
dos á ellas. Partiendo pues del principio 
establecido por dicha Real órden, debe 
quedar reducida la Junta de Fomento á 
cuerpo puramente consultivo de la Auto

ridad superior, reasumiendo esta toda
la acción administrativa y ejecutiva de 
aquella.

Con este deslinde fundamental de atri
buciones , la obligación en el Gobernador 
Capitán general de oir á la Junta antes 
de dictar cualquiera resolución de interés 
público sobre materia de su competencia, 
ó que origine gasto, y el derecho de fisca
lizar é intervenir la distribución de los 
caudales que constituyen su presupuesto, 
tendrá esta corporación cuantas faculta
des pueden ejercer sin inconveniente las 
de su clase, y todas las que bastan para 
asegurar el acierto en las resoluciones del 
Gobierno.

Conforme á este nuevo carácter y al 
verdadero instituto de la junta debe ser 
su organización. No habiendo de ejercerse 
por ella la acción administrativa, es inne
cesario el Síndico encargado hoy de des
empeñarla. Llamada á intervenir en la 
administración de los intereses materiales 
que constituyen la riqueza y prosperidad 
clel pais, no basta que esten representados 
en ella los de la agricultura y el comer
cio, pues la industria y las profesiones 
especiales reclaman con igual derecho la 
misma representación.

Por iguales consideraciones deberán 
asimismo declararse cuerpos consultivos 
de la Autoridad la Junta de Beneficencia, 
la de Sanidad y la Inspección de Estudios. 
Encargadas estas corporaciones de la ad
ministración activa de los ramos de su 
respectivo instituto, ó privan á la Auto
ridad superior de atribuciones que le son 
propias en los diferentes ramos del ser
vicio público, ó se rigen por reglamentos 
absurdos en que se hace una lastimosa 
confusión de facultades heterogéneas y 
aun contradictorias , ó se ven embaraza
das para hacer el bien por la complica
ción de su propio mecanismo, y todas ca
recen de la enérgica acción que pueden 
y suelen desplegar los individuos, ya por
que en ellos es mas vivo el estímulo de 
la gloria, y ya porque el temor de la 
responsabilidad es también mas poderoso.

Reducidas todas estas juntas á sus 
atribuciones consultivas, es natural conse
cuencia que sus archivos y secretarias, 
cuyas funciones principales consisten en 
secundar la acción administrativa de 
aquellas, se incorporen á la secretaría del 
Gobierno superior político á quien dichas 
funciones se transfieren. Asi habrá mas 
unidad y armonia en los actos de la ad
ministración y se logrará disminuir algún 
tanto su coste.

La Contaduría de Propios es también 
una institución anómala en su forma des
de que separada del gobierno c iv il, bajo 
cuya dependencia la colocaron las anti
guas leyes de Indias, ha venido á confun
dir la administración municipal con la 
general económica. Corre á cargo de esta 
oficina la contabilidad de la recaudación 
y distribución de los fondos de propios y 
arbitrios de la Isla, pero siendo estos ma
teria de la administración civil, es conse
cuencia forzosa que la cuenta-razon de 
los mismos se incorpore á la Secretaría 
del Gobierno superior político, que en
tienda en todos los demas ramos de dicha 
administración.

Fundado en estas consideraciones el 
Ministro que suscribe, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. .

Madrid diez y siete de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro. =  SEÑO
RAD A  L. R. P. de V. M.~Joaquin Fran
cisco Pacheco.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razo

nes que me ha expuesto el Ministro de 
Estado, de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, vengo en decretar:

Artículo 1.° Las Juntas y demas cor
poraciones especiales que forman parte 
de la Administración pública en la Isla 
de Cuba, serán en adelante cuerpos con
sultivos del Gobernador Capitán general 
en los asuntos de su respectivo instituto 
y competencia.

Art. 2.° El Gobernador C a p i t á n  ge
neral reasumirá las a t r ib u c io n e s  d e  a d 

ministración activa , que corresponden 
hoy á la Junta de Fomento, la de Sani
dad , la de Beneficencia y la Inspección 
de Estudios.

Art. 3.° Las Juntas mencionadas en 
el artículo anterior deberán ser consul
tadas, cada una en su caso, por el Go
bernador Capitán general, siempre que 
este hubiere de dictar cualquiera resolu
ción de interés público sobre materia de 
la respectiva competencia de aquellas.

Art. 4.° La Junta de Fomento será 
ademas precisamente consultada cuando 
el mismo Gobernador trate de adoptar 
cualquiera providencia q u e , aunque no 
sea de interés general, recaiga sobre 
asunto de la competencia de aquella, y 
origine gasto de mas de 1000 pesos. De 
cantidades menores que esta suma po
drá disponer por sí dicha Autoridad en 
casos y para objetos extraordinarios no 
comprendidos en el presupuesto de gastos.

Art. 5.® Cuando el Gobernadoi'Capi- 
tan general no se conformare con el d ic- 
támen de cualquiera de las Juntas referi
das, me dará cuenta precisamente de su 
resolución, remitiendo al Gobierno copia 
de aquel para que, con pleno conocimien
to de causa , pueda Yo dictar mi Real 
aprobación.

Art. 6.° El Gobernador Capilan gene
ral pasará al exámen de dicha Junta las 
cuentas de los gastos que se ejecuten con 
cargo al presupuesto de la misma, y las 
observaciones que ella hiciere ó su con
testación, cualquiera que sea, deberán 
acompañarse á las expresadas cuentas 
cuando se remitan al Tribunal mayor del 
ramo para su glosa y aprobación.

Art. 7.° Las Juntas mencionadas en el 
artículo 2.° podrán representar al Gobier
no supremo por conducto del Gobernador 
Capitán general sobre todas las mejoras 
materiales que juzguen convenientes en 
los ramos de su incumbencia.

Art. 8.° El Gobernador Capitán gene
ral continuará siendo Presidente nato de 
la Junta de Fomento. El Intendente ge
neral de la Isla será Vicepresidente.

Art. 9.° A los Vocales que hoy com
ponen dicha Junta en representación de 
la agricultura y del comercio, se agrega
rán cinco mas, tres representando á la 
industria, y dos á las profesiones espe
ciales.

Art. 10. Los nuevos Vocales serán 
nombrados desde luego por el Goberna
dor Capitán general hasta la primera re
novación de la Junta, en cuya época se
rán todos reemplazados en la forma que 
determinan las ordenanzas.

Art, 11. Se suprime el cargo de Sín
dico de la Junta de Fomento.

Art. 12. Las secretarías y archivos de 
las Juntas expresadas en el art. 2.°, y la 
Contaduría de Propios y Arbitrios, se in
corporarán en las oficinas del Gobierno 
superior político.

Art. 13. Las secretarías de las Jun
tas de Fomento , de Sanidad y de Bene
ficencia , y de la Inspección de Estudios, 
podrán ser desempeñadas por los Oficia
les de la secretaría del Gobierno superior 
político que designe el Gobernador Capi
tán general.

Art. 14. Se autoriza al Gobernador 
Capitán general para adoptar las dispo
siciones necesarias á fin de poner en eje
cución lo establecido por el presente de
creto , dándome cuenta para su apro
bación.

Art, 15. Quedan en su fuerza y vi
gor las ordenanzas de la Junta de Fomen
to de 1794 y disposiciones posteriores 
respecto á la misma en cuanto no se 
opongan al presente decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro .= E stá  rubricado de la Rea! ma- 
no.==El Ministro de Estado, Joaquín Fran
cisco Pacheco.

E x p o s i c i ó n  A S .  M.

SEÑORA: Próxima á plantearse en 
la Isla de Cuba la jurisdicción contencio- 
so-administrativa, cuyo ejercicio habrá 
de encomendarse á los Tribunales ordi

narios , no podrán continuar asesorándose 
las Autoridades civiles con los Alcaldes 
mayores en los negocios que pueden dar 
lugar á la via contenciosa , porque seria 
absurdo ,que las partes agraviadas recla
masen contenciosamente de una providen
cia administrativa ante el mismo Juez que 
la habia aconsejado. Privado el Goberna
dor Capitán general de aquel auxilio, ha
brá necesariamente de atenerse al de la 
Secretaría política, cuya actual organiza
ción ni es adecuada para el delicado ser
vicio que habrá de prestar en su conse
cuencia , ni corresponde á la importancia 
y número de los negocios en que entien
de y deberá entender esta dependencia 
una vez refundidos en ella todos Tos ra
mos de la Administración general actfVa.

Empleados de mediana ó inferior ca¿- 
tegoría y con escasas dotaciones, pudieron 
bastar cuando en la Isla de Cuba no abun
daba la riqueza, y cuando el servicio, 
encomendado á la Secretaria política, con
taba en todo caso con la cooperación y 
el concurso de otros elevados funcionarios 
de la carrera judicial. Pero habiendo cre
cido la riqueza pública, y con ella el nú
mero y calidad de los intereses generales 
encomendados á la Administración, es 
imposible que á aquellas apartadas regio
nes, donde los viajes son largos y arries
gados, y la residencia cara y peligrosa, 
tenga el Gobierno de V. M. los Adminis
tradores que alli necesita si su retribución 
no ofrece estímulo bastante al saber, á la 
probidad y al talento.

Fundado en estas consideraciones él 
Ministro que suscribe, se atreve á propo
ner á V. M. una nueva planta de la se
cretaría del Gobierno superior político de 
la Isla con dotaciones para sus funciona
rios mas altas que las actuales, pero las 
indispensables, si estas plazas importan
tes han de estar desempeñadas por per
sonas de capacidad y antecedentes tales 
que sean verdadera garantía de la buena 
gestión de los negocios públicos. Esta re
forma producirá en el presupuesto de la 
dependencia un aumento de alguna con
sideración; pero que se compensará en 
gran parte con la economía que resultará 
necesariamente de la supresión de suel
dos que con cargo á fondos especiales, 
cobran hoy muchos empleados en las di
ferentes junlas incorporadas á la secre
taría política.

Por cuyas razones el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo dé 
Ministros, tiene la honra de proponer á 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 17 de Agosto de 1854 .= S E - 
ÑORA.=A L. R. P. de V. M.=Joaquin 
Francisco Pacheco.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo que me ha ex

puesto el Ministro de Estado, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1 La Secretaría del Go
bierno civil de la Isla de Cuba se com
pondrá de un Secretario con 5000 pesos; 
cuatro Jefes de sección con 4000 cada 
uno; cuatro Oficiales primeros con 3000' 
cada uno; cuatro segundos con 2000 cada' 
u n o ; cuatro terceros con 1200 cada uno, 
y un Archivero con 2500. Este último 
funcionario disfrutará 500 pesos mas de 
sueldo á los cinco años de servir su empleo.

Art. 2? Se establece en la Habana, y 
bajo la dependencia del Gobernador Ca
pitán General, una Dirección de Obras 
públicas, á cuyo cargo correrá el despa
cho de los negocios relativos á ellas en 
toda la Isla de Cuba. '

Art, 3.° El Gobernador Capitán gene
ral me propondrá la Organización y planta 
de la Dirección de Obras públicas, como 
igualmente los empleados que hayan dé 
componerla.

Art, 4.° La Contaduría y Tesorería de 
la Junta de Fomento se incorporarán á la 
Dirección de Obras públicas.

Art, 5?1 Esta Dirección se costeará con 
los fondos que hoy administra la Junta dé Fomento.

Art 6.° Los empleados de la secreta
ría de Gobierno y de la Dirección de Obras



públicas serán considerados como los de
mas del Estado, ya procedan de los que 
hoy existen en esta dependencia, ya per
tenezcan á las oficinas incorporadas de 
las diferentes Juntas , que quedan como 
consultivas según mi Real decreto de es
ta fecha, ó ya sean de nuevo nombra
miento.

Art. 7.° El Gobernador Capitán ge
neral queda autorizado para adoptar las 
disposiciones necesarias á fin de formar 
en la Secretaría una sección de Contabi
lidad, á cuyo cargo corra todo lo relativo 
á este ramo, debiendo dar cuenta de las 
que dicte para mi Real aprobación.

Art. 8.° Queda igualmente autoriza
do dicho Gobernador para fijar el núme
ro y dotación de los escribientes y gastos 
de secretaría que juzgue necesarios, nom
brando á aquellos desde luego , y dando 
cuenta asimismo para mi aprobación.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. =  Está rubricado de la Real m a- 
no.=El Ministro de Estado, Joaquín Fran
cisco Pacheco.

E x p o s ic ió n  Á S. M.
SEÑORA: La ciudad de la Habana 

exige por su riqueza y por la multitud y 
cuantía de sus públicos intereses la presen
cia de una Autoridad superior municipal 
que desempeñe en parte las altas funcio- 
ciones de inspección y vigilancia, que se
gún las leyes de Indias corresponden al 
Gobernador Capitán general, y que este 
no puede ejercer ya por sí, y que en par
te facilite la acción administrativa del 
Ayuntamiento. Si V. M. esperase á la re
forma general de estas corporaciones para 
proveer á tan urgente necesidad, dilata
ría sin causa bastante el establecimiento 
de una institución provechosa, sobre cuya 
conveniencia no ha habido hasta ahora 
formal controversia.

Para lograr el objeto deseado, sin per
juicio de lo que resuelva Y. M. acerca de 
la organización general de los Ayunta
mientos de la Is la , pudiera declararse 
Gobernador político de la Habana al que 
lo sea militar, con una gratificación pro
porcionada sobre su sueldo, limitando por 
ahora sus atribuciones á la Presidencia de 
los Ayuntamientos y á la ejecución de sus 
acuerdos , todo bajo la inmediata depen
dencia del Gobernador Capitán general. 
De este modo quedará satisfecha la nece
sidad mas perentoria en la materia sin 
quebrantar el sistema de gobierno de In
dias, uno de cuyos caracteres esenciales 
es la centralización de los mandos mili
tares y civiles, y sin recargar el presu
puesto municipal con la dotación consi
derable que exigiría el nombramiento de 
un funcionario civil especial.

Por cuyas razones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
proponer á Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 17 de Agosto de 1854.= S E - 
ÑORA.=A L. R. P. de V. M. =  Joaquín 
Francisco Pacheco.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que me ha 

expuesto el Ministro de Estado, de acuer
do con el Consejo de Ministros, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El Gobernador militar 
de la Habana será también Gobernador 
político de la misma ciudad.

Art. 2.® Corresponde al Gobernador 
político de la Habana presidir el Ayun
tamiento, ejecutar sus acuerdos y des
empeñar todas las funciones de la Ad
ministración municipal activa que le atri
buyan en adelante las leyes ó regla
mentos.

Art. 3.° El Gobernador político de la 
Habana disfrutará, sobre su sueldo mili
tar, una gratificación con cargo á los 
fondos municipales, que se fijará por Real 
órden.

Art. 4? Las facultades que por el ar
tículo 3? se atribuyen al Gobernador de 
la Habana, se entenderán como interi
nas, mientras recae una resolución defi

nitiva en el expediente general sobre re
forma de los Ayuntamientos de la Isla de 
Cuba.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. =  Está rubricado de la Real 
mano.— El Ministró de Estado, Joaquín 
Francisco Pacheco.

REAL DECRETO.
Considerando la necesidad de que los 

dos Gobiernos político-militares estable
cidos para los departamentos Occidental 
y Oriental de la Isla de Cuba, se organicen 
de manera que puedan secundar digna
mente á la Autoridad superior civil de 
aquella provincia, y conformándome con 
lo propuesto por el Ministro de Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente :

Artículo único. Se autoriza al Gober
nador Capitán general de la Isla de Cuba 
para que proceda á organizar las dos Se
cretarías políticas de los departamentos 
de dicha Isla del modo que estime mas 
conveniente para satisfacer las necesida
des del servicio público, poniendo desde 
luego en ejecución lo que determine , sin 
perjuicio de dar cuenta de todo para mi 
Real aprobación.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real ma
no. =  El Ministro de Estado , Joaquín 
Francisco Pacheco.

E x p o s i c i ó n  a  S. M.
SEÑORA: La supresión del Consejo 

Real, que volvió á entender en los nego
cios relativos á las provincias de Ultra
mar , á consecuencia de lo dispuesto en 
el Real decreto de 17 de Mayo del cor
riente año , ha dejado en la gobernación 
de aquellas posesiones un vacío que es 
tanto mas indispensable llenar, cuanto 
que á la creación del Consejo de Ultra
mar en 18S1 cesó la Junta revisora de 
las leyes de Indias en las funciones con
sultivas que estuvo desempeñando , jun
tamente con la sección correspondiente 
del expresado Consejo Real, hasta aquella 
fecha.

Las graves y trascendentales reformas 
que el tiempo ha hecho forzoso introdu
cir en la organización administrativa ul
tramarina, reclaman imperiosamente la 
creación de un cuerpo consultivo, com
puesto de hombres eminentes en la Ad
ministración que, á la vez que compren
dan las circunstancias especiales de aque
llas provincias, conozcan la necesidad de 
uniformar en cuanto sea posible sus leyes 
administrativas con las de la Península, 
fortaleciendo de este modo el estrecho 
lazo formado ya por la unidad de raza, de 
costumbres y de intereses.

Pero al propio tiempo el Ministro que 
suscribe conoce desde luego que en los 
momentos actuales importa en gran ma
nera no aumentar con gasto alguno el re
cargado Tesoro público, como podrá con
seguirse utilizando los conocimientos y la 
práctica de empleados cesantes ó jubila
dos que hayan servido cargos públicos 
importantes en la Península ó en Ul
tramar.

Este mismo pensamiento de que los 
gastos del Estado no tengan aumento, 
como también el de establecer entre la 
Junta consultiva y la Dirección general 
de Ultramar un íntimo enlace, del cual 
no puede menos de resultar grandes ven
tajas para aquellas fieles provincias, ha
cen conveniente que el cargo de Secreta
rio de la corporación proyectada sea des
empeñado por el Oficial de la Dirección 
encargado de la sección á que el negocio 
corresponda. Asi tendrá todo asunto la 
instrucción conveniente, y facilitándose 
el acuerdo entre la administración con
sultiva y la ejecutiva, deberá obtenerse 
una resolución acertada en las vastas y 
complicadas cuestiones ultramarinas.

Por estas consideraciones, el que sus
cribe, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, tiene el honor de pro
poner á V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 27 de Setiembre de 1854.= 
SEÑORA.=A L. R, P. de V. M.=Joaquín 
Francisco Pacheco.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las razones 

que me ha expuesto el Ministro de Esta
do, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1.® Se crea una Junta con
sultiva para los negocios de Ultramar, 
que será oida en todos los asuntos que 
juzgue conveniente someter á su delibe
ración el Ministro encargado de la Gober
nación de aquellas provincias.

Art. 2.° La Junta se compondrá del 
Ministro encargado del despacho de los 
negocios de Ultramar, Presidente; de un 
Vicepresidente nombrado por mí, del Di
rector general de Ultramar y de nueve 
Vocales que yo designaré.

Art. 3.® Los cargos de Vicepresidente 
y Vocales de la Junta consultiva de Ultra
mar no darán derecho á gratificación ni 
sueldo alguno.

Art. 4.° Para el despacho de los asun
tos que se sometan á consulta de la Junta, 
hará de Secretario el Oficial de la Direc
ción de Ultramar que tuviese á su cargo 
la sección á que corresponda el expedien
te pasado á consulta.

Art. 5.® La Junta consultiva de Ul
tramar se reunirá en el mismo edificio 
que ocupe la Dirección general del ramo, 
y en los dias que designare mi Ministro 
encargado del despacho de los asuntos 
de Ultramar, el cual dictará las dispo
siciones convenientes para que se lleve 
á cumplido efecto el presente decreto.

Dado en el Pardo á veinte y siete de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro.=Está rubricado de la Real ma- 
no.=El Ministro de Estado, Joaquín Fran
cisco Pacheco.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Vicepresidente de 

la Junta consultiva de U ltram ar, creada 
por mi Real decreto de esta fecha , al 
Teniente general D. Francisco de Paula 
Alcalá , Gobernador Capitán general que 
ha sido de las Islas Filipinas.

Dado en el Pardo á veinte y siete de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. =  Está rubricado de la Real ma
no. =E1 Ministro de Estado, Joaquín Fran
cisco Pacheco.

Vengo en nombrar para las plazas de 
Vocales de la Junta consultiva de Ultra
mar , creada por mi Real decreto de esta 
fecha, al Teniente general D. Francisco 
Armero; á D. Pedro Goossens; D. Joaquín 
José de M uro, Marqués de Someruelos; 
D. Manuel García Gallardo; D. Pablo Ma
ría Paz y Membiela ; D. Bernardo Eche
varría . Marqués de O’Gavan; D. Antonio 
Larrúa; D. Antonio María del Valle, y 
D. Manuel Nuñez.

Dado en el Pardo á veinte y siete de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro.=Está rubricado de la Real ma
no. = E l Ministro de Estado, Joaquín Fran
cisco Pacheco.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

E x p o s ic ió n  Á S. M.
SEÑORA: Vengo otra vez á dar á 

V. M. la triste nueva de la pérdida de 
un distinguido funcionario público. Don 
Francisco Jover, Gobernador de la pro
vincia de Lérida, acaba de ser arrebatado 
por la terrible enfermedad que aflige á 
aquel pais.

Sus sentimientos humanitarios y las 
prescriciones de una conciencia severa le 
precipitaron adonde el peligro era mas 
sério, y la muerte no respetó su noble 
abnegación y su valor. Tan solícito era del 
cumplimiento de su deber que rehusó los 
auxilios y cuidados de la ciencia y la 
amistad por evitar que la divulga
ción de su estado aumentase los estragos 
del mal.

Servidores tan celosos han merecido

siempre la mas alta estimacionde V. M.; 
y por eso, al pedir vuestra Real aproba
ción al siguiente proyecto de decreto, 
creo tanto cumplir uno de mis sagrados 
deberes, como ofrecer á V. M. una de las 
satisfacciones que mas apetecen las gran
des almas y los corazones generosos.

Madrid 5 de Octubre de 1854.=SE- 
ÑORA.=A L. R. P. de V. M.=Francisco 
Santa Cruz.

REAL DECRETO.
Queriendo pagar un tributo de mi dis

tinguida estimación á la memoria de Don 
Francisco Jover, Gobernador civil de la 
provincia de Lérida , víctima de la terri
ble calamidad que la aflige y de su pia
dosa abnegación, conforme con lo que me 
ha propuesto el Ministro de la Goberna
ción , de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° En la sala de sesiones de 
la Diputación provincial de Lérida se co
locará una lápida con una conmemoración 
honorífica de D. Francisco Jover.

Art. 2.® A su viuda se le concede la 
viudedad correspondiente á Gobernador 
de provincia de segunda clase muerto en 
acto del servicio; y cuando las Córtes se 
hallen reunidas el Gobierno propondrá se 
le conceda una pensión hasta completar 
20,000 rs., corno muestra de gratitud na
cional.Dado en el Pardo á seis de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Mi-* 
nistro de la Gobernación, Francisco Santa 
Cruz.

Subsecretaría.— Negociado 2º — Circular.
Habiendo dispuesto el Gobierno en 27 

de Agosto próximo pasado la detención 
de bienes pertenecientes á la Reina Ma
dre Doña María Cristina de Borbon y su 
Familia hasta que las Córtes resuelvan lo 
que estimen conveniente; deseando que 
la administración de estos bienes y la re
caudación de sus productos se verifiquen 
con las formalidades, esmero y cuidado 
que su importancia y calidad exigen, el 
Consejo de Ministros ha nombrado Admi
nistrador general de todos ellos á D. Pe
dro Pascual Oliver, Ministro plenipoten
ciario, con las facultades que á este en
cargo conceden las leyes.

Lo que de acuerdo del mismo Consejo 
comunico á V. S. para que disponga que 
los Jueces , Alcaldes, depositarios y de
más personas á quienes corresponda re
conozcan por tal Administrador general 
al referido D. Pedro Pascual Oliver, y 
pongan á su cargo todos los bienes que 
en esa provincia pertenezcan á la referida 
Señora Doña María Cristina de Borbon y 
su Familia, entendiéndose con el mismo 
en cuanto haga relación con su cometido, 
y dando V. S. cuenta á este Ministerio de 
haberlo asi cumplido.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Octubre de 1854.=Santa Cruz.= 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Excmo. S r .: Nombrado V. E. Admi
nistrador general de los bienes pertene
cientes á la Reina Madre Doña María Cris
tina de Borbon y su Familia, el Consejo 
de Ministros ha dispuesto que perciba 
V. E ., como remuneración de los traba
jos que ha de producirle este encargo, la 
diferencia que haya entre el sueldo que 
le corresponde como cesante, y la canti
dad de 50,000 reales vellón anuales, con 
cargo al producto de los mismos bienes.

Lo que de acuerdo del mismo Consejo 
comunico á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 5 de Octubre 
de 1854.=Santa Cruz.=Sr. D. Pedro Pas
cual Oliver.

Excmo. S r.: Encomendada á V. E. la 
administración de los bienes pertenecien
tes á la Reina Madre Doña María Cris
tina de Borbon y su Familia, el Conséjo 
de Ministros ha acordado que en el e je rs  
cicio de la expresada administración Use 
V. E. de las facultades que las leyes del



Reinó conceden á los Administradores 
de bienes de esta clase, que deben ser 
cuidados en la forma que las propias le
yes establecen; que en uso de las mismas 
facultades disponga V. E. que las fin
cas pertenecientes á la expresada Se
ñora se den en arrendamiento ó lle
ven en administración, según lo conside
re  mas útil y conveniente; que en las 
ventas de frutos, ganados y efectos pro
cure Y. E. se obtengan cuantas ventajas 
sean posibles, haciendo aquellas en los 
tiempos y del modo que crea mas opor
tunos; que los productos en metálico que 
por todos conceptos rindan los expresa
dos bienes los deposite V. E. en el Banco 
español de San Fernando; que todos los 
meses pase V. E. á este Ministerio un es
tado expresivo del producto de los mis
mos bienes, y por último, que cada seis 
meses presente Y. E. cuenta documenta
da de su administración.

Lo que de acuerdo del Consejo de Mi
nistros comunico á V. E. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid S de Octubre 
de 1 854.=Santa Cruz.=Sr. D. Pedro Pas
cual Oliver,

Correos.

Ilmo. S r .: La Reina ( Q. D. G.) se ha 
servido resolver que para que tenga 
cumplido efecto el Real decreto de 1 ? de 
Setiembre próximo pasado, sobre refor
ma de tarifas, se haga extensiva esta al 
franqueo de la correspondencia hasta la 
frontera para los Estados de Italia , ex
cepto la Cerdeña, puesto que por Real 
decreto de 23 de Junio de 1 853 se decla
ró el beneficio de franquear esta corres
pondencia , en los mismos términos que 
la del interior del Reino, y ahora que 
esta ha de rebajarse, siendo á cuatro 
cuartos el franqueo de las cartas de me
dia onza y en proporción determinada 
hasta mayor peso, debe gozar de igual 
rebaja la correspondencia de los mencio
nados paises desde 1.° de Noviembre pró
ximo.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
en la tarifa reducida para los Ayunta
mientos por Real órden de 13 de Junio 
del presente año , por la que se mandó 
que usasen el sello de seis cuartos por 
media onza en la primera lib ra, se adop
te desde 1 .* de Noviembre próximo el 
de cuatro cuartos por la media onza, y en 
proporción por las sucesivas hasta una li
bra y siguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1 .* de Octubre de 1854. =* Santa 
Cruz.—Sr. Director general de correos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA : La Real Academia de no
bles artes de San Fernando, una de las 
mas útiles instituciones con que ha dota
do á España la augusta dinastía de Y. M., 
ha recorrido con gloria no interrumpida 
su carrera, habiendo contribuido eficaz
m ente, en cuanto las circunstancias po
líticas y sociales lo han permitido, al fo
mento y prosperidad de las artes.

Penetrando en su seno el espíritu de 
reforma, que mas ó menos ha afectado á 
todas las corporaciones, en 1.° de Abril 
de 1846 se dictó para ella un reglamento 
que, contra lo que la índole de tales cuer
pos aconseja, ha sufrido en algunos pun
tos notables alteraciones, al paso que en 
otros acaso no ha recibido todas las mo
dificaciones que reclama la pública con
veniencia.

El Ministro que suscribe, examinan
do el expediente, ha visto apoyadas estas 
ideas por un luminoso informe del Conse
jo  de instrucción pública, en que con gra
ves razones se pide en la Academia la re
presentación de clases y profesiones cien
tíficas y artísticas que hoy no se encuen
tran  en su seno.

Sin atreverse, sin embargo, á impro
visar una reforma en materia tan impor
tante en que cualquiera imprevisión pu

diera comprometer el acierto, no vacila el 
Ministro que suscribe en proponer á V. M. 
los medios que en su concepto pueden 
contribuir á lograrle.

Por el art. 1? de los estatutos vigen
tes de la Academia, decretados por V. M. 
en 1.° de Abril de 1846, se dispuso que 
aquella constase de un Presidente y seis 
Consiliarios de Real nombramiento, y de 
60 individuos. Posteriormente, por otro 
Real decreto de 15 de Mayo de 1850 
se redujo á 36 el número de académicos, 
disponiéndose que la reducción se llevase 
á cabo según fuesen ocurriendo las va
cantes de cada clase; y por otro de 13 de 
Agosto de 1852 se ordenó que quedase 
reducido á cuatro el número de Consilia
rios.

Sin que sea ahora del caso discutir la 
conveniencia de reducción tan considera
ble , que es de cerca de la mitad del nú
mero de académicos, lo que no puede 
ocultarse á la alta penetración de V. M. 
es que habiendo de quedar sin proveer 
las vacantes hasta que quedasen 36 pla
zas de 60 que habia, esto no podia me
nos de impedir por un largo período de 
años la renovación de la Academia por la 
única manera natural y legítima de ve
rificarse.

Y cuando se considera que esta reno
vación es la que lleva á estos cuerpos 
nuevas ideas y nuevos intereses, desper
tando el estímulo y abriendo la puerta á 
legítimas esperanzas, desde luego se 
comprende cuánto podría afectar esta sola 
disposición del reglamento á la existen
cia actual y al porvenir de la Academia; 
para la c u a l, así como para todas las 
instituciones humanas, y mucho mas en 
nuestro siglo, es vida el progreso, así co
mo son muerte el monopolio, el estanca
miento , el simple hecho de permanecer 
estacionarias.

Fundado en estas razones, y aten
diendo á la importancia y variedad de 
funciones á que está llamada la Acade
mia , ya como cuerpo facultativo y ense
ñante , ya como de consulta para impor
tantes medidas de gobierno y de admi
nistración , el Ministro que suscribe no 
vacila en proponer á V. M. el restableci
miento del reglamento y la derogación 
consiguiente de los dos Reales decretos 
que tan hondamente le modificaron.

Sin embargo, para proceder aun en 
esto con el pulso debido, ciñéndome solo 
á proponer á V. M. el nombramiento 
de los dos Consiliarios que son de libre 
Real provisión, cree el Ministro que lo 
mas acertado será confiar al Presidente 
de la Academia, á los seis Consiliarios y 
al Secretario de la misma que consulten, 
en cuanto á las clases en que deban dis
tribuirse los demas Académicos que ha
yan de nombrarse, y en cuanto á la for
ma con que se hayan de verificar los nom
bramientos ; encargándoles por último que 
propongan cuanto entiendan conveniente 
á la mejor y mas acertada organización 
de la Academia, y á las reformas de sus 
estatutos y reglamento, á fin de que pue
da realizar los altos fines de su instituto, 
puesta al nivel de las necesidades públicas 
y de los adelantos del siglo.

Conforme á estos principios tengo la 
honra de someter á la Real aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Octubre de 1 8 5 4 .= S E - 
ÑORA.=**A L. R. P. de V. M.=»Francisco 
de Luxán.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de Fomento , vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1? Se restablece en su fuer- 
za y vigor el art. 1.° de los estatutos v i
gentes de la Real Academia de nobles ar
tes de San Fernando, decretados en 1? de 
AbriJ de 1846, respecto al número de 
Consiliarios y Académicos de que aquella 
debe componerse.

Art. 2.° Para las plazas de Consilia
rios que se restablecen, vengo en nom
brar á D. Joaquín Francisco Pacheco y 
D. Ramón Gil de la Cuadra.

^ ']■' El Presidente de la propia 
Academia, en unión con lns anís rvinsiiín-

nos y el Secretario de la misma, con vista 
de todos los antecedentes que existan en 
ella y en la secretaría del Ministerio de 
Fomento, me propondrán lo conveniente 
en cuanto á la manera y forma de proveer 
las plazas de Académicos que se resta
blecen, á las alteraciones que convenga 
hacer en los estatutos y reglamento de la 
corporación, y á cuanto en su concepto 
pueda contribuir á su mayor lustre y 
prosperidad.

Art. 4.° Quedan derogados los Reales 
decretos de 15 de Marzo de 1850 y 13 
de Agosto de 1852.

Dado en el Pardo á cuatro de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro .=E stá rubricado de la Real mano. =  
Refrendado. =  El Ministro de Fomento, 
Francisco de Luxán.

S. M. la R eina (Q . D. G . ) ,  á  conse
cuencia de la salida á  otro destino de Don 
Marcelino Rodríguez, auxiliar primero 
de la clase de sextos de este Ministerio, 
con el sueldo anual de 8000 rs ., ha te
nido á bien conceder el ascenso de pues
to á todos los demas auxiliares de la pro
pia clase, nombrando para la plaza de 
auxiliar undécimo de la misma, que re
sulta vacante con igual sueldo, á Don 
Francisco Fernandez Ruiz, cesante de 
este Ministerio.

Madrid 1.° de Octubre de 1854.*= 
Luxán

Obras públicas.

Ilmo. S r . : Siendo la subordinación 
uno de los principales elementos en que 
estriba el buen servicio que pueda pres
tar el cuerpo auxiliar de empleados su
balternos de caminos, pudiendo compro
meter gravemente la responsabilidad de 
los Ingenieros las faltas que se cometan 
de este género si no fuesen castigadas 
severam ente, la R e in a  (Q. D. G.), con 
presencia de lo manifestado por el Inge
niero Jefe del distrito de León, y oido el 
parecer de la Junta consultiva de cami
nos, ha tenido á bien separar de su des
tino de sobrestante de Obras públicas á 
D. Isidro Sánchez G arcía, por las faltas 
que de aquella clase ha cometido.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de 
Octubre de 1854.—L uxán .= S r. Director 
general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.

Vengo en resolver que D. Joaquín 
Aguirre, Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia, vuelva á hacerse cargo 
de su destino, quedando satisfecha del 
celo con que le ha desempeñado interi
namente D. Rafael Guardamino, Jefe de 
Sección del mismo

Dado en el Pardo á cinco de Octubre 
de 1854.=Está rubricado de la Real ma
no. = E l  Ministro de Gracia y Justicia, 
José Alonso.

GUARDA COSTAS.

La escampavía Invencible, de la primera divi
sión , apresó en la noche del 23 del próximo pasa
do mes, en aguas de Torrenueva, una barquilla con 
12 tercios de tabaco y uno de géneros.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PRO V IN C IA  DE M A D RID .

De los partes que hasta las doce de la 
noche de ayer han sido trasmitidos á mi 
autoridad por los Síes. profesores de la 
ciencia de curar, resulta que han falleci
do seis personas atacadas del cólera mor
bo asiático, habiendo entrado siete con 
los mismos síntomas, y sido una dada de 
alta.

Madrid 7 de Octubre de 1854.—. 
Luis Sagasti.

ELECTORES:

Sois dignos de la libertad que habéis 
conquistado, y estad seguros de que na

die podrá arrebatárosla de nuevo si con
tinuáis dando á la España y á la Europa, 
en todos vuestros actos políticos, ejemplos 
de cordura y patriotismo como los que 
habéis ofrecido durante los tres dias de 
elecciones.

Me envanezco de hallarme al frente 
de esta provincia, y me honro de perte
necer á un pueblo que tan admirablemen
te comprende sus deberes y tan discreta
mente practica sus derechos. Nadie dirá 
que el cuerpo electoral de Madrid no ha 
significado su voluntad en las urnas con 
la independencia mas absoluta y en me
dio del órden mas completo.

La parte de gloria que á vuestras 
Autoridades corresponda on este magní
fico suceso, es muy pequeña comparada 
con la que os pertenece á vosotros, que 
sois un modelo de sensatez, y á la Milicia 
nacional, escudo siempre de las institu
ciones y de la tranquilidad pública.

A unos y otra os doy gracias en nom
bre del Gobierno de S. M. y en el mió, 
confiando en que vuestra brillante histo
ria jamas presentará páginas que desme
rezcan de las que habéis escrito en los 
dias 4, 5 y 6 de Octubre.

Madrid 7 de Octubre de 1854. «L u is  
Sagasti.

2? sección.—OFICINAS GENERALES*

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO k LOS NAVEGANTES.

Los Lores Comisarios del Almirantazgo de In
glaterra han comunicado á esta Dirección la noti
cia siguiente :

«Islas SheVand, al N. de Escocia.—Fanal provisio- 
nal de luz fija, en Unst del N.

Depósito Hidrográfico, Lóndres 25 de Setiem
bre de 1854.

La comisión encargada del alumbrado m aríti- 
nio de las costas del N. pone en conocimiento de 
los navegantes que se ha establecido un fanal pro
visional fronterizo al extremo septentrional de la 
isla U n st, uDa de las de Shetland , con el objeto 
de construir un faro permanente en el mismo pa
raje , y que en el expresado fanal provisional 
alum brará una luz fija desde el 41 de Octubre 
próximo.

El fanal está situado en la Roca Muckle Flugga, 
una de las del grupo llamado Burra Fiord Homs, 
Herm aness, extremidad N. de la isla de Unst, y en 
latitud de 60”..51 '..20" N., y longitud 00°..53/.,03" O. 
de Greenwich ( o*..18'..48" E. del Observatorio de 
Marina de Sau Fernando).

La roca pequeña llamada Out Stack, que es la 
roca mas septentrional délas islas Shetland, demo
ra aproximadamente del fanal al N. 73°..7'..10" E. 
de la aguja, distante media milla escasa,

El foco luminoso tiene 180f pies castellanos de 
elevación sobre el nivel de la pleamar en mareas 
v ivas, y se puede avistar á la distancia de 19 mi
llas.

Lo que se publica para conocimiento de los 
navegantes.

Madrid 4 de Octubre de 1854.

Debiendo proveerse por oposición, en virtud 
de Real órden, la plaza de tercer escribiente de 
esta Dirección, dotada con el sueldo anual d e 4000 
reales, los aspirantes á ella que se consideren con 
las circunstancias necesarias para desempeñarla, 
presentarán sus solicitudes al efecto; en la inte
ligencia de que el examen se verificará el dia 14 
del próximo mes de Octubre en dicho estableci
miento á las doce de su mañ.ina , y que las ma
terias sobre que ha de versar se rá n , ademas de 
los conocimientos gramaticales y de la práctica que 
constituyen un buen escribiente, nociones suficien
tes en aritmética y geografía. En igualdad de cir
cunstancias será preferido el que traduzca algún 
idioma ó dibuje.

Madrid 29 de Setiembre de 1854.—J. G. de Ru- 
balcava. 4

DIRECCION DE AGRICULTURA,

IN D U STRIA  Y COM ERCIO.

Comercio.

Por el Ministerio de E «tado se ha trasladado a 
de romento, con f* cha 26 del mes próximo pasa
do,_ una comunicación del Cónsul general de Es
pina en A rgel, manifestando que en el periódico 
oficial del Gobierno de Ja Argelia del 10 del mis
mo se ha publicado un decreto imperial del 30 de 
Agosto último, por el que se reduce provisional
mente á 25 céntimos por hectólitro los derechos 
de entiada sobre los vinos ordinarios de todas 
clases, sea cualquiera el modo que vayan enva
sados; cuyo decreto dice tendrá ejecución en cada 
localidad luego quo haya sido publicado en los Bo
letines oficiales como lo ha sido ya en dicho perió
dico oficial.

Lo que se publica en la Gaceta para conoci
miento del comercio.

Madrid 4 de Octubre de I854.—E1 Director ge
neral, José Caveda. 8

SUPLEMENTO



SUPLEMENTO AL NUM. 644.

3,º SECCION. —ANUNCIOS.

ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Nos el licenciado D. Tomas Recio E scudero , Teniente vicario general eclesiástico de esta ciudad 
y  su arzobispado.

Hacemos sabor que autorizado por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis para realizar la 
enagenacion de bienes eclesiásticos á que se refiere el último Concordato en el párrafo 4? del artícu 
lo 3o y o. del 38, hemos señalado los dias j i e r n e s  3 , sábado 4 , lunes 6 y m artes 7 de Noviem
b re  próximo , y hora de las once de su m añana, para el rem ate en venta y segunda subasta pública 
i pertenencias clue a continuación se expresan , ante Nos y por la escribanía de D. Manuel Sán

chez G jjon, y en Ia corte ante el Sr. Visitador eclesiástico y respectivo N otario, en cuanto á las que 
pasan de 10,000 r s . , como de doble subasta sim u ltán ea , asistiendo en uno y otro punto los Adminis
tradores diocesano y de Hacienda pública ó empleados que los representen .

Número de Capitalización
órden en los ha dQ ger_
inventarios FINCAS, SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS vir de tipo

*a ?.a5 en* adquiridas. en la subasta,da publica. Rentai
Reales vellón.

Segunda subasta.

EXPEDIENTE NUMERO 6.=PROVINCiA DE JA E N .= CENSOS.

Remate para el viernes 3 de Noviembre de 1854.

1 Un censo que paga Doña Agustina de la T o r re , vecina de
Quesada , sobre viña en el prado de G olosina.........................  42 300

2 Idem Juan Antonio N avarre te , vecino de Saviste , sobre casa
en la Fuente N u e v a .............................................................. 4 . .2 5  119

3 Idem José Viso, vecino de Cazorla, sobre id. id. id.................... 12 300
4 Idem Francisco Aragón González , vecino de id ., sobre id. id.. 15 375
5 Idem José O livas, vecino de id ,, sobre casa cuesta de Juan

Domingo................... ....................................................................... .. 11. .  20 290
6 Idem D. Ildefonso R odríguez, vecino de id , , sobre id. calle de

la H e rre r ía .  ........................................................................... .......... 21 . .22 541 .. ^
7 Idem herederos de D. Ramón Mendieía, tieras en el Q u in -

ta n a r .........................     / ......... 19 ..27  495
8 Idem José María M oreno, vecino de id . , sobre casa calle

N ueva.................................   ; ...............................  10 250
9 Idem Juan Merino R om ero, vecino de id . , sobre casa y horno

de teja, en los T ejares.....................................................................  10 ,.2 0  265
10 Id. Pedro Bautista G ila , vecino de H iruela , sobre tie rra  y

huerta  en el sitio de la Carrasca ó B arrunchel y  Fuente de
C u ern o , en I r u e la . . . . .  ................................................................  12. .  12 309

11 Id. D. Juan  de la Cruz T o rres , vecino de Cazorla, sobre
tie rra  en el sitio de la Vega..........................................................  27 675

12 Idem Casimiro T o rres , vecino de Cazorla , sobre casa en la
calle de Diego Rom án.......................................................................  6 . .  6 154 .. 17

13 Idem Tomás Marín Cazorla, sobre viña en San B arto lom é.. . .  11. .28 296
14 Idem Josefa R oque, vecina de id ., sobre casa calle de M rtn. 22 550
15 Idem D. Nicolás Montesino , vecino de id . , sobre olivar en el

térm ico  de la Iru e la     ......................................................  5 . .  13 135
16 Idem el m ism o, só b re la  an ted icha  f in c a .  8 200
17 Idem José García Vela , vecino de id . , sobre casa en el b ar

rio del Hospital...................................................................................  2 9 .. o 729
18 Idem herederos de D. Ignacio Jareño , vecinos de id ., sobre

cortijo y tie rra s en el sitio del Salado...........................................  5 0 ..4 8  1,263 ..1 7
19 Idem herederos de D. Juan T ribaído, vecino de id . , sobre

viña en el arroyo de H iru e la ....................................................... 1 3 ..18  338. .17
20 Idem Francisco A ilovet, vecino de id., sobre casa calle de

T o r re b a rn ro . ......................................................................................  12. .  12 309
21 Idem Nicolás M artínez, de id., sobre casa calle de San Ju an .. 2 9 ..2 6  744. .17
22 Idem D. Andrés G arcía, de id ., sobre casa y huerta  en el

camino de Fuente la P e ñ a . ............................ " ...........................  8 . .20 215
23 Idem Miguel Piscar, de id., sobre id. calle M a e s tra ..................  3 0 .. 9 757
24 Idem D. Juan Amador, de id., sobre id. calle de las Monjas... 7 ,,1 7  f $8
25 Idem herederos de Rodrigo Fernandez Anguis , de id . , sobre

idern calle Diego R om án .. ............................................................  23. .28 596
26 Idem Sebastian Sánchez, de id., sobre viña en la Cañadilla... 18 ,.18  463..17
27 Idem herederos de Francisco Martin A ragón, Dolores Avila,

de id ., sobre viña en el sitio T ram oya......................................  1 9 ..17  488
28 Que paga Santiago Jim énez, id ., sobre casa, calle de la

M atea  ....................................................................................  5. .10 132 .. 17
29 Idem Pedro Bautista G ila , sobre huerta  y viña ai sitio del

Torcal ó fuente del C uerno, de González, en Iruela   6 . .  6 154..17
30 Idem Fulgencio Agea y Simón Mendieta, vecinos de id , so

b re  c a sa , calle O ndeneta................................................................. 2 6 ..1 0  657..17
31 Idem Antonio V ázquez, vecino de Cazorla, sobre id ., calle

Vázquez L lana....................................................................................  338
32 Idem Pedro V alero, Blas Torrecillas y Sebastian Valero,

vecinos de id , sobre id , calle T o rrebarrero .............................  4 ..1 4  110..17
33 Idem herederos de D. José de la T o rre , vecino de Cazorla,

sobre casa, hoy solar, en Peña del Rey  . 450
34 Idem herederos de Ignacio de la F u en te , de id ., sobre cor

tijo y tie rras en la Saleria...................................... .......................  5 ..3 0  147..17
35 Idem Manuel Motero■ y Juan A lcalá, vecinos de Peal, so -  _

b re  caía en id ............................................................................................ 8 - - 28
36 Idem D. Juan  A m ador, vecino de Cazorla, sobre id., calle •

de las M onjas. .........................................................................  27. ,27 §95
37 Idem el mismo como tu to r de su nieto D. Ju a n , sobre ídem,

calle de la H e rre ría   ...........................................................  ^  $75
38 Idem Doña Isabel de la T o rre , vecina de id ., sobre id., calle

del Asno.................. . ................................................ ......................... 30 750
39 Idem D. Juan de Zafra , vecino de id . , sobre id ., en los Te

j a r e s . . . . . . . ............... ........................... ............................................  32 800
40 Idem D. José de la Torre M artínez, de id ., sobre cortijo y

tierras en la Vega y C riadillas  ........................................  13 ..*9  497
41 Idem D. Antonio González C alavera, de id., sobre casa, calle „

de la H errería ...................................................................................... ** ^75
42 Idem D. José M oreno, p resb ítero , de id ., sobre viña en ar~

royo Gil ó retam alejos.....................................................................  lo . .* *  .±18
43 ídem Benigno Fernandez , de P ea l, sobre id . , en C arrom en- .

sano, térm ino de I ru e la ................................................................  *
44 Idem Antonio Zafra y Gregorio Molina , de id., sobre casa , a

en P e a l . . . . . . ................   ? ............................... .........................  «S9
45 Idem herederos de D. José San Juan , de Cazorla, sobre viña

y huerta  en San Bartolomé , térm ino de C azorla .. . . , ..........  ^
46 Idem herederos de Gaspar Morales, vecino de la Mancha,

sobre viña y h u e rta , en térm ino do Cazorla.............................  * 300
47 Idem ios mismos sobre casa calle de San Ju a n .............................
48 Idem Manuel R om ero, vecino de G ranada, sobre huerta  y

viña en San Bartolomé, térm ino de Cazorla.................................. ** 3^
49 Idem Nicolás G am ez, vecino de C azorla, sobre casa en la

Fuente N ueva......................................................................................  ®
50 Idem José C arrera y Simón Lam es, vecinos de id ., sobre f

tie rra s en Tramoya , térm ino de la Iru e la ................................  b
51 Idem D. Nicolás M ontesinos, de id .,  sobre casa calle de la

Merced.................................................. ................................................  12 380
62 Idem Salvador Diaz E lnisques, de Cazorla, sobre casa calle

Diego Román..................        6 • • « 4 5 4 .. I
53 Idem Juan de la Cruz T orres , de id . , sobre olivar en arroyo

Iru e la ....................................... • • • • • • ........................... * 100
54 Idem D. Luis Vela Almazan de Granada , sobre casa calle de

la Matea , en C azorla.............. ......................................................... 9 225
55 Idem Justa Bedmar, sobre id., calle de Francisco Ortega............  4 400
56 Idem Doña María Lascano sobre viña y tierras en San Bar

tolomé y Celadillas............................................................................  24. .24 543
57 Idem Ramón Plata V argas, de Iruela , sobre casa en el sitio

de la Cañeta en Iruela......................................................................  44 ..24  368
[Se continuará,)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

Cantidad entregada en la depositaría del Excelen
tísimo Ayuntamiento constitucional de Madrid con 
destino á los heridos, huérfanos y viudas de los 
dias 17, 4 8 y 19 de Julio,

Rs. vn.

De los Sres. M iqueletorena, herm anos, 
por letra á su cargo remitida por el 
Excmo. Sr. Ministro plenipotenciario 
de S. M. Católica en París, producto 
de la suscricion abierta en aquel Im
p e r i o . . . .  *  25,495..! i

Madrid 6 de O ctubre de 1854.=»Por acuerdo del 
Excmo. Ayuntam iento constitucional, Cipriano Ma
ría  C lem encin , Secretario.

4.ª SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES..

Por el p resente edicto se cita y emplaza á F ran
cisco F ranco , vecino de la villa de La Guardia; 
Luis Antonio Soto y Rosendo U rg a l, del pueblo de 
San Lorenzo de Salcidos, partido judicial de Tuy, 
ausentes, de paradero ignorado, interesados en los 
terrenos comprendidos en la zona del fuerte de 
Santa Cruz de dicha villa , que en la última ope
ración practicada han sido deslindados y amojona
dos por los peritos de la Hacienda m ilitar y el 
nombrado de oficio por rebeldía de dichos in tere
sados en ello, para que queriendo usar del tras
lado concedido en lo solicitado por el Fiscal con 
vista de lo resultante  del expediente instruido, 
deduciendo al efecto de su d erecho , comparezcan 
en el Tribunal de G uerra de la Capitanía' general 
de este distrito de Galicia , por medio de procura
dor habilitado en forma , dentro del térm ino de 
45 d ias; bajo apercibim iento de que pasado sin 
verificarlo se procederá en el asunto á io que cor
responda.

Y para que llegue á noticia de todos expido el p re
sente en v irtud  de la comisión conferida á esta 
Gobernación m ilitar por el referido Tribunal en 
la ciudad de Tuy á 27 de Setiembre de 4 854.=* J. 
El Marqués del Palacio.

D. José Javier Gaona , A dministrador diocesans? 
de este obispado.

En v irtud  del presente se c ita , llama y em 
plaza á los herederos de D. José Baez, y á" todas 
las personas que se crean con derecho á seis aran- 
zadas de tierra  que fueron viña , pago de Pedro 
Estéban , térm ino de la villa de Puerto R ea l, para 
que en el preciso y perentorio térm ino de 30 dias, 
contados desde que aparezca inserto este edicto 
en la G a c e t a  de Madrid , se presenten en e. ta 
Administración principal á satisfacer lo que dicha 
finca adeuda por u n  censo en favor del convento 
de San Agustín de esta ciudad ; apercibidos que 
trascurrido  dicho plazo se procederá á la venta de 
las citadas seis aranzadas de t i e r r a , sin que p re
ceda mas citación ni emplazamiento.

Cádiz 21 de Setiem bre de 1854 =  José Javier 
Gaona.

D. José Javier Gaona , Administrador diocesano 
de este obispado.

En v irtud  del presente se c ita , llama y em pla
za á los herederos de D. Juan-C achad lo , y á todas 
las personas que se crean con derecho á un solar 
calle de la C an tare ría , núm. 23, en la villa de 
Puerto R ea l, para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde que aparezca inserto este edicto en 
la G a c e t a  de M adrid, se presenten en esta Admi
nistración principal á satisfacer lo que resu ltan  
adeudar por un  censo que á la misma correspon
de y está impuesto sobre dicho solar en  favor de 
la hermandad del Santísimo de dicha villa ; aperci
bidos que pasado dicho plazo se procederá sin mas 
citación ni llamamiento á la venta del citado solar.

Cádiz 22 de Setiem bre de 4 854. =  José Javier 
Gaona.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña , Juez de prim era instancia del 
d istrito de Lavapies de esta c o r te , refrendada por 
el escribano de núm ero licenciado D. Manuel G ar
cía Rodrigo, se cita, llama y emplaza á D. Jo^é 
M artínez, para que en el térm ino de nueve dias, 
contados desde el de la inserción de este anuncio 
en los periódicos, comparezca en el juzgado y es
cribanía referidos á fin de hacerle saber una pro
videncia dictada en asunto de su in terés; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, dando á los autos el cu r
so que corresponda.

En v irtud  de providencia d tl Sr. D. Julián de 
Z abaíburu, Juez de prim era instancia del distrito 
de L avapies, refrendada del escribano del número 
D. Manuel Sainz de la Lastra, se cita , llama y em 
plaza á los que en concepto de herederos ó aeree - 
dore9 se crean con derecho á los bienes relictos al 
óbito de D. José Pornbo, vecino que fue de esta 
córte y  natu ral de A bradelo, obispado de Lugo, 
para que á térm ino de 20 d ia s , contados desde la 
publicación del p resen te , le deduzcan en forma 
en dicho juzgado y escribanía; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de O ctubre de i 8 5 i.= L as tra .

En 22 de Setiembre últim o, á presencia dei 
Sr. D. Manuel María de Basuaido, Juez de primera 
instancia del distrito del Barquillo de esta c o r te , é 
petición de la Excma. Sra. Doñ3 María Concepcior 
Nevoo y Salamanca , Condesa de Requena , en con
cepto de legítima esposa del Excmo. Sr. D. Vicent* 
del A lcázar, Conde del mismo tí tu lo , y encargadí 
legalmente de la administración de sus b ie n e s , s< 
celebró jun ta  general de los acreedores que contri 
sí tiene dicho Sr. Conde; y siendo el principal ob 
jeto de ella descubrir quienes fuesen los citado 
acreedores y sus respectivos créd itos, toda ve 
que amistosamente no había sido fácil conseguirlo 
para que en su vista y aclarados los que sean le

gítimos pudiera acordarse lo conveniente en ójrden 
á su pago , consecuente á lo determ inado en  dicha 
ju n ta  se cita y emplaza á los mismos acreedores 
que concurrieron  á ella y*no hayan presentado los 
documentos que justifiquen sus créditos, y  en  
igual forma á los que aun no hayan comparecido 
lo realicen con aquellos en el término preciso de 
ocho dias, contados desde el siguiente en que se 
publique este anuncio en la G a c e t a  oficial, ante 
el mencionado Sr. Juez y escribanía del núm ero 
que despacha el dector D. Claudio Sanz y Barea, 
que la tiene situada en la calle Mayor, piso bajo 
de la casa num. 101 , en los dias no feriados y ho
ras desde las doce de la mañana hasta las dos de 
la tarde, por sí ó por medio do personas legalmen
te au to rizadas; apercibidos que pasado dicho té r 
mino sin hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en lo que nuevam ente se determ ine.

Madrid i i e  O ctubre de-4 854.=»Docíor Claudio 
Sanz y Barea.

En virtud do providencia dei Sr. D. A lberto 
Santías, Juez de primera instancia del distrito  de 
Palacio de esta c o r te , refrendada por el escribano 
del núm ero D. José Marín , y para pago de acree
d o re s , se sacan á pública subasta por térm ino de 
30 d ia s , contados desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  oficial, los bienes siguientes:

Una casa sita en está co rte , calle de Mesón de 
Paredes con vuelta á la de la Encom ienda, por la 
que tiene su entrada , señalada con ios núm eros 2 
y 22 modernos y 5 antiguo de la manzana 64 , la 
cual tiene de sitio 2252i  pies superficiales, y  ha 
sido tasada en 23 de Agosto de 4 853 en la cantidad 
de 4 62,318 rs. á rebajar cargas.

Otra casa situada en la calle de la Ruda de esta 
población, señalada con los números 19 nu ev o , 3 
antiguo de la manzana 87, de cuya casa ha sido 
derribada lo prim era crujía: tiene de sitio 2897 3 /4  
pies cuadrados en la planta baja, y 3025 5 /8 desde 
la principal a r r ib a , y ha sido tasada en la cantidad 
de 39,684 rs. á deducir cargas.

Los que quieran  interesarse en su adquisición 
pueden acudir á la escribanía caría laria , donde se 
les en terará  de los demás porm enores que deseen 
saber.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente 
Sebastian García , Juez de prim era instancia del 
distrito de las Vistillas de esta c ap ita l, é ignorán
dose cuál sea el paradero ó habitación que en la 
misma ocupe D. Eustasio Porcuna y San Juan, hijo 
de D. Nicolás y Doña M aría, na tu ra l de B aena, 
provincia de Córdoba , so lte ro , del comercio y de 
36 años de edad , se le cita , llama y emplaza por 
medio del presente prim er edicto y pregón y té r
mino de nueve dias, á fin de que comparezca en 
diclio juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial y escribanía de num ero vacante del li
cenciado DÍ Pascual Seco de Gáceres , pa ra  hacerle 
saber el auto definitivo dictado en la causa que 
contra el mismo y otro se sigue por quim era y  
heridas en tre  sí: bajo apercibim iento que de no 
verificarlo se entenderá la diligencia con los estra* 
dos del juzgado , y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

" Madrid 4? de O ctubre de IS o h ^ G arc ía .

Por el presente y en v irtud  de providencia del 
Sr. D. Julián Z abaíburu , Juez de prim era instan
cia dei distrito de Lavapies, se cita, llama y  empla
za á D. José Villegos y CantoUa para que en el 
térm ino de cuatro dias se presente en dicho ju z 
gado y escribanía de D, Manuel Sainz de la L astra 
con objeto de hacerle saber una providencia 'dic
tada por el Sr. Juez de Alcaráz en la causa que 
se le ha seguido con otras por haber sacado cierto 
pasaporte con nombre supuesto.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p ri
mera instancia del distrito de Lavapies de esta ca
pital , refrendada del escribano del número de la 
misma D. Ferm ín G utiérrez y Gomara , se cita á 
jun ta  general á los acreedores al abintestato deDon 
Manuel Rodrigo , empleado cesante que fué de Go
bernación y vecino de esta corte , habiéndose se
ñalado para su celebración el dia 13 del corriente 
mes á las doce de su mañana en el referido juzga
do , sito en el piso bajo de la Audiencia te rrito ria l.

Lo que se hace saber á los indicados acreedores 
por medio del presente an u n c io , á fin de que se 
sirvan concurrir á dicha ju n ta ; bajo apercibi
miento de que no verificándolo les parará el per
juicio que haya lugar,

Madrid 2 de Octubre de 185 i.= F erm in  G utiér
rez y Gomara.

Por el presente y en v irtud  de providencia del 
Sr. D. Manuel María B asuaido, Juez de prim era 
instancia del distrito del Barquillo de esta capital, 
refrendada del escribano de núm ero de la misma 
D. Manuel Franco , se cita á una m uger anciana 
llamada Angela , que se dice haber vivido en la 
calle de D. Felipe, núm ero once, posada de pobres, 
para que dentro de tercero dia comparezca en la 
audiencia de S. S ., sita en la planta baja de la te r 
ritorial , á fin de que preste una declaración en 
causa crim inal pendiente en dicho juzgado.

El 9 de Octubre próximo de doce á una de la 
tarde tendrá lugar en este juzgado, sito en la ca
lle de C apellanes, núm. 7 ,  y ante el Sr. Juez de 
prim era instancia de Alcalá de Henares , el doble 
rem ate dé l a  escribanía num eraria del Real sitio 
de San F ernando , que bajo la tasación de 4100 rs. 
se anunció en la G a c e t a  da 4 de Setiembre último.

Madrid 30 de Setiembre de 4 854.=Por mandado 
de S. S ., Manuel María Cárdenas.

Se cita y emplaza á D. Luis Villalva para que 
en el térm ino de 30 dias comparezca en la au 
diencia del Sr. D. Cipriano Domínguez , Juez de 
prim era instancia de esta corte y  escribanía del 
número de D. Bernardo Diaz de A ntonana, á fin 
de hacerle entrega de unos documentos que le 
interesan.

Madrid 30 de Setiembre de 4854,=A ntoñana,



D. Luis A larcon , Secretario  honorario  de S. M., 
Juez de prim era instancia del partido y de Ha
cienda de su provincia.

7 Por el presen te  c i to , llamo y emplazo por pri
m ero , segundo y te rce r pregón á D. Francisco 
Sánchez G óm ez, n a tu ra l de la ciudad de Chinchi
lla , vecino de la de Alm ansa y fiel que ha sido del 
ram o de consum os en  la m ism a, para que en el 
térm ino de 30 dias, siguientes al en que este an u n 
cio aparezca in serto  en la Gaceta de Gobierno , se 
p resen te  en este juzgado de Hacienda, a tomar 
traslado y  form alizar sus defensas en la causa que 
contra el mismo y otros se está sustanciando so
b re  aprehensión de géneros de contrabando que se 
d is trib u y e ro n  en tre  los procesados parte de ellos, 
y  en tregaron los restantes a su  conductor sin for
m a r expediente ni dar parte  á la Adm inistración 
principal de Hacienda pública 5 que si lo hiciere 
será  oido y se le adm inistrará justicia si la tuv ie
s e ,  y  en otro caso se con tinuarán  los procedim ien
tos’ en su rebeldía , sin mas citarle  ni em plazarle 
hasta sentencia e jecu to ria , entendiéndose las su 
cesivas diligencias con los estrados del juzgado que 
desde luego se le señalarán.Y para que llegue á noticia del interesado se 
forma el p resen te  en Albacete á 2 de O ctubre 
de 4 854.== Luis A la rc o n .=  Por m andado de S. S., 
José López Campos.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 7 DE OCTUBRE.

Del escrutinio verificado en los d istritos elec
torales de esta capital en el dia de ayer resu lta  que 
h an  obtenido votos para Diputados á C órtes:

D. Evaristo San Miguel 4 345.
X). Ignacio Olea 4 309.
D. Juan  José de F uentes 4 291.
Sr. M arques de Perales 4 280.
I). Mariano Lorente 4 4 50.
D. Ignacio G u rrea  4 092.
D. Juan  Sevillano 4 094.
D. Vicente Rodríguez 997.
D. Pedro Calvo Asensio 945.
D. Antonio Lara 933.
D. Gregorio López Mollinedo 754.
D. Matías Angulo 695.
D. José Alvaro de Zafra 619.
D. Domingo Dulce 224.
D. Antonio Guillerm o Moreno 247.
D. Andrés Caballero del Mazo 4 35.
D. José Rúa Figueroa 4 47.
D. Julián Aquilino Perez 4 02.
D. Antolin Udaeía 85.
D. Emilio Castelar 54.
D. José Ordax Avecilla 43.
D. Manuel Muguiro 42.
D. Sabino Ojero 39.
Sr. Marques de la Vega de Armijo 30.

Señores que han obtenido m ayor núm ero  de 
votos en los colegios electorales de esta Córte los 
dias 4, 5 y 6, según la noticias confidenciales faci
litadas por las mesas.

Han tomado pa rte  en  la elección 4468.

Candidatos. Dia 4 Dia 5 Dia 6 Total.

D. Evaristo San Miguel. 4 408 4 527 4346 3980
D. Ignacio de Olea . . . .  4 094 4509 4309 3909
Sr. M arqués de Perales. 4 4 00 4 484 4280 3764
D. Vicente R odríguez.. 679 977 997 2653
D. Mariano L o r e n te . . . .  787 4444 4 450 3081
D. Antonio L ara   782 984 933 2699
D. José A lvaro.de Zafra. 624 628 64 9 4 874
D. Juan José de Fuentes. 936 4436 4294 3663
D. Antonio P e rez   444 346 292 4 082
D. Juan  Sevillano  933 144 6 4 094 3440
D. Ignacio G u rre a   740 4 434 4 092 2936
D. Matías A ngulo  580 947 695 2222
D. Gregorio López Molli

n ed o     504 834 754 2092
D. Pedro Calvo Asensio. 277 373 945 4595
D. Antonio Guillerm o

M oreno  205 438 247 860
D. Domingo D ulce  478 286 221 685
D. Andrés Caballero del

Mazo   457 204 435 493
D. José M artínez L una.. 4 52 205 4 60 547
D. Julián  Aquilino Perez. 4 47 4 66 402 385
D. José Rúa F ig u e ro a .. 4 39 4 52 4 47 408
D. M anuel Piances Villa-

n u e v a . . . .   56 86 31 473
D. Emilio C astelar  77 68 54 4 99
D. José González Serrano. 72 50 32 4 54
D. José María O ren se ... 21 32 32 85
D. Sabino O jero   48 74 39 464

Nota. Según los datos rem itidos por las seccio
nes electorales han obtenido votos mas de 300 
candidatos,

AVILA.
Resultado de la votación en la provincia de Avila  

el dia 4.
D. José Alonso 4 935.
D. Pedro Gómez de la Serna 4 589.
D. José Antonio Miguel Romero 4 640.D. Antonio Osorio 4 870.
D. Rafael Jara 1054.
I). Laureano Diaz 706.
D. M arceliano de la Peña 644.
D. Fernando Gorradi 559.

BURGOS.
Parte telegráfico del 4 á las cuatro y media.
En el d is trito  de Burgos han  obtenido votos:
D. M anuel Alonso M artínez 54.
D. M anuel F uen te Andrés 47.
D. Cirilo A lvarez 46.
D. F ernando Corradi 44.
D. Simeón Pancorbo 44.
D. T. Luis Camaleño 43.

D. José Sarabia 43.
D. Félix H errera de la Riva 39.
D. Fernando Alvarez 36.
D. José Alonso 35.
D. Martin de los líeros 33.
D. Antonio Collantes 4 4.
Algunos votos perdidos.

CIUDAD REAL.
Según parte  telegráfico del Gobernadoi^de Ciu

dad-R eal á las once y media de la m añana del 
dia 6 , el resultado de la votación en los dos p r i
m eros dias en los distritos de que tiene noticia es 
el siguiente :

Duque de la Victoria 3850.
D. Manuel Monedero 354 2.
D. Agustín Gómez Mata 3407.
D. Francisco U stariz 3098.
D. Joaquín Sánchez Cantalejo 3047.
D. José Ramón Osorio 2832.
D. Ju lián  Frías 2489.
D. Patricio de la Escosura 2465.
D. Pedro R ute Aillon 1906.
D. Ramón T ru jillo  4653.
D. José Antonio G u tiérrez  4495.
D. Cándido Nocedal 4 373.
D. Ramón Figueroa 4 262.
D. Baltasar V illarejo 4 470.
D. Pedro F ernandez Tellez 4 4 4 6.
D. José Domingo M aestre 2455.

Tom aron p a rte  en la elección 5294 electores.
CORDOBA.

Parles telegráficos del 4 ?/ 5 de Octubre.
Las personas que han obtenido mas votos en 

la ciudad de C órdoba, son los señores
Cárdenas.
M arqués de la Vega de Armijo.
Pacheco.
Q uirós (D, José María).
Iznardí.
León Medina.
Ramírez (D. Cárlos).
Labastida (D. Rafael).

CUENCA.
Parte telegráfico del 6.

Resultado de la votación en Cuenca el dia 5.
D. Ambrosio Yaniz 350.
D. Santiago Aliño 338.
D. Gerónim o M artínez Falces 306.
D. León Cappa 269.
D. Rafael Ortega 232.
D. R uperto N avarro 224.
D. M artin Iria rte  221 .
D. Juan  Sandoval 4 98.
D. Cárlos L atorre 4 65.
D. Pedro Alcázar 158.
D. Manuel Buceta 4 38.
D. Francisco Santa C ruz 4 4 8.
D. Ferm ín Caballero 58.
D. Antonio Luque 38.

GUADALAJARA.
Parte telegráfico del 5 á las once de la mañana.
De las noticias adquiridas por el G obernador 

de G uadalajara resu lta  que han  obtenido votos los 
señores

Medrano 2083.
García 4897.
Laserna 4679.
Guzm an 4 612.
Ugarte 4 300.
H ernández 712.
Pastor 515.
Collado 442.
Gamboa 406.
On ti veros 383.
Ros de Olano 285.

Parte telegráfico del 6 á las cuatro de la tarde.
Se ha term inado la elección en la ciudad de 

G uadalajara y  el resultado de los tre s  dias es el s ig u ien te :
Sres. Medrano 661.

Ugarte 626.
Laserna 615.
M anrique 615.
García 613.
Collado 118.
Ros de Olano 86 .
Pastor 68.
Berzosa 37.
Pelegrin 27.

HUESCA.
Según parte telegráfico del G obernador de la 

provincia de Zaragoza , el resultado de la elección 
en Huesca el dia 5 es el siguiente:

D. Francisco García López 844.
D. Tomás Perez 680.
D. Venancio G u rrea 635.
D. Rafael M ontustruc 560.
D. Fernando Madoz 530.
D. Mariano Carderera 311.
D. José de Heceta 239.
D. Camilo Labrador 4 89.
D. Mariano Cavesé 4 46.
D. Manuel León 56.

SEGOVIA.
El resultado de la votación en dicha provincia 

el dia 4 es el s ig u ien te :
D. Pablo Avecilla 2042.
D. V alentín Gil Yirseda 1079.
D. Benito Alejo Gaminde 1440.
D. Esteban Pastor 1146.
D. Diego Argumosa 539.
D. Joaquín Bouligni 303.
Conde de Puñonrostro  190.
D. Ecequiel González 4 85.
Conde de Santibañez 139.
D. Antonio Martos 126.
D. Gregorio Bayon 411.
D. Francisco de Paula Montijo 410.
D. Juan  López Bustam ante 4 0 7 ,D. Francisco Bueno 87,

D. F. Perez Manso 78.
D. Víctor Marinas 75.
D. José Tejada 73.
D. Miguel García 45.
D. Antonio Sequera 28.
D. Meliton M artin 23,
D. N. Mendez Alvaro 47.

Hay considerable núm ero do votos sueltos y 
perdidos de que no se hace exp resión  porque no 
puede a lte ra r el resultado de la votación,

VALENCIA.
Parle telegráfico del 6 á las cinco de la mañana.

El Gobernador de Valencia participa que 15 
distritos han  dado 4 480 votantes , resultando ma
yoría en  los señores

Mascaros.
Calvet.
H errero.
N avarro.
T erriol.
O’Donnell.
Dotres.
Bathés.
B a y a rr i
Alfonso.
Rivero.
C enturión,
Jim énez.

VALLADOLID.
Parte telegráfico del 6 .

El G obernador partic ipa que la elección se ha 
fraccionado y que obtienen  m ayoría los Sres. Guell, 
Perez , Cantalapiedra , Cano , Sagasti, C alvo- 
Asensio. ZARAGOZA.

Según partes telegráficos del G obernador de 
Zaragoza, el resultado de la votación en los d is tri
tos de la c a p ita l, C a la tay ud , Pedrola , Brea , A te
ca y  A niñori, C ariñena, B elch ite , P ina y Daroca, 
es el siguien te:

D. Baldomero E spartero  3682.
D. Juan  Antonio Milagro 2968.
D. Patricio Lozano 2374.
D. Manuel Lasala 4 909.
D. Benito F errandez 1730.
!>. Joaquín Iñigo 4 556.
D. M anuel Sánchez y Gascón 1555.
D. Gerónimo Borao 4 596.
1). Francisco Perez 1 4 90.
D. José María Jim eno 854.
D. Salustiano Olózaga 1110.
D. Eduardo Naval 751.
D. Juan  B ruil 1082.
D. Casiano A rrizabalaga 846.
D. M anuel Egosone 866 .
D. Ju an  Romeo y Toron 771.
D. Antonio B etran 639.
D. Pedro Miguel de Peiro 260.
D. A ndrés Borrego 180.
D. Salvador Heirando 128.
D. Mariano Azara 297.
D. José María Main 4 51.
D. José Diaz y Larraza 254.
I). Francisco Ram írez 56.
D. José Mañiaco 93.
D. Mariano Gros 31.
D. Francisco Gonzor 22 .

EXTERIOR.
Todavía no se ha confirmado oficial

mente la noticia de la toma de Sebasto
pol. Los periódicos extrangeros se limitan 
á reproducir los despachos telegráficos 
que ayer publicamos.

Escriben de Galatz con fecha 21 de 
Setiembre al Lloyd de Yiena :

Los m ovim ientos estratégicos de las tropas oto
manas reunid as en n uestras  inm ediaciones hacen 
c ree r que O m er-B ajá in ten ta  dar un  golpe* a tre 
vido á los rusos concentrados en Ism ail: pero el 
G eneral tu rco  110 em prenderá  su  m archa ofensiva 
sobre la Bessarabia sino después que sepa la toma 
de Sebastopol. Se aum en tan  las guarniciones tu r 
cas de G a la tz , de U ak-T scha y  de Tulteha , y  la 
reserva de estos puestos avanzados va concen trán
dose en Hirsowa, bajo las órdenes de Ilassam -Bajá. 
Han concluido los trabajos de fortificación de nues
tra  c iu d a d , y  la población de G a la tz , todavía ale
gre por la m archa de los ru s o s , ayuda á ios tu r 
cos á concluir las obras. Tam bién van concluyén
dose los trabajos de la orilla derecha del P r n t h , y 
de este modo seria m as dificil que an tes una  n u e -  
va invasión de los rusos.

C ontinuam ente avanzan tropas por la D obruds- 
cha hácia B abadagh, y O m er-B ajá no espera mas 
que una  señal del Mariscal S a in t-A rn au d  para 
princip iar las operaciones sobre la Bessarabia. To
das las medidas m ilitares que se han  tomado indi
can que se dispone una cam paña de invierno , para 
lo cual están  preparados Tos bagajes del ejército. 
La correspondencia en tre  O m er-B ajá y los Coman
dantes de los cuerpos turcos es m uy  a c tiv a , d iri
giendo aquel desde su  cu arte l general todos los 
movimientos de las tropas del bajo Danubio.

Todos los buques turcos lian vuelto  á Hirsowa, 
y se em plean en trasp o rta r tropas tu rcas que no 
dejan de llegar de la Valaquia. Se dice que van á 
reu n irse  25,000 tu rcos en  G a la tz , que pasarán  el 
Danubio ó perm anecerán  en las orillas del rio en 
la Dobrudscha.

Los rusos tienen  en Ismail tres brigadas de in 
fan te ría , cuatro  regim ientos de caballería y 4 00 
cañones.

Los turcos han recibido toda su paga en papel, 
excepto los Oficiales, á quienes se les ha dado en 
dinero.

En el mismo periódico leemos lo si
guiente :

Escriben de la Crim ea que los tá rta ro s  de Sim
feropol andan en  negociaciones con los aliados, y 
que se h ub ie ran  sometido desde luego si la guar
nición rusa no se hub iera  opuesto á ello. Las tro 
pas anglo-francesas han in te rrum p ido  las com uni
caciones e n tre  Simferopol y B aktchi-Serai^ á cuyo 
ponto  han ido parlam entarios para negociar con 
el Com andante sobre ciertos pa rticu lares que se 
ignoran.

Escriben de Viena el 21 de Setiembre 
á  la  Gaceta de Breslau :

La presencia en  Viena del Conde Francisco de 
T hun  ten ia por objeto resoluciones m uy im por
tan tes con relación á la política prusiana. El Ga
binete  austríaco tra ta rá  o tra  vez de entenderse 
con la P ru s ia ; y  el Conde de T h u n , quien  tiene 
nuevas instrucciones > debe vo lv er esta sem ana á 
B erlín , au n q u e  su  licencia no concluye hasta den
tro  de tre s  sem anas.

Existe en los c írcu los diplom áticos y  m ilitares 
u n  m ovim iento que hace p rev e r im portan tes acon
tecim ientos. Por poco que se consiga de las nego
ciaciones e n tre  el G abinete de Y iena y  los Estados 
a le m an e s , es m uy  probab le  que  el Austria sos
tenga con energía la petición de garan tías  , renun
ciando á su  neu tra lid ad . El p rim er m otivo de hos
tilidad en tre  el A ustria  y  la R usia , se rá  sobre todo 
el derecho de protección sobre los Principados á 
que aspira el A ustria. Es seguro  que no se ac tiva
rían  tanto los arm am entos á la en trad a  del in
v ierno  si no se prev iese la próxim a eventualidad 
de una gue rra . No solo se ha convertido  ap re su ra 
dam ente á Cracovia en  una  g ran  plaza de arm as, 
sino que se princip ia á a rm ar y  á p roveer la fo r
taleza de O llm utz.

Se confirm a haber fracasado la m isión del A y u 
dante de Campo Bieladowich , que habia venido á 
pedir protección y subsidios ai A ustria  de parte  
del P rínc ipe  de M ontenegro , y  que dicho Enviado 
habia salido para Cetinia.

La telegrafía privada (Havas)  trasmite 
el despacho siguiente: 

Hamburgo, domingo 1? de Octubre.
El A lm irante P arsev a l-D esch en es , quien ha 

llegado á K ie l , hace re u n ir  en dicho punto todos 
los buques disem inados de la ilota.

Los Oficiales aseguran  que la escuadra francesa 
va á reu n irse  de nuevo  con el A lm irante Napier 
en  el Báltico.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  6 de Octubre de 1854 á la t tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 34 d.
Idem del 3 por 4 00 diferido, 4 8-85 c. d.
Amortizable de prim era, 9-25 d.
Idem de segunda, 5 d.
Acciones do carreteras: Fomento de 20 00 reales,

62-p.
Acciones del Banco de San Fernando , 98 p.

CAMBIOS.
Lóndresá 90 dias, 5 1 .=  París á 8 d. v., 5-16 p, 

Plazas del reino .
Daño. Benef, j¡ Daño. Benef.

A licante., par. f ja en   4 /2
A lm ería., par. fMálaga.......  4 .
Badajoz. . 3/4 p. ¡M urcia. . . .
Barcelona. . .  4/4 ^O viedo .... par.
Bilbao.. . .  | . .  3 /4  ¡Falencia. 4 / 2  d
Burgos. . .  par. ¡Santander. . .  3 /8  p
Cáceres.. .  3/4 ¡‘Santiago... par.
C á d iz . . . . )  . .  4 /4  ¡S ev illa ....  par.
Córdoba..  { 4 /2  d. ¿Valencia. .  . .  4 /4  p
Coruña. . .  j . .  4 f \  pJValladolid. . .  4 /2
Granada. .  ¡¡ 1 /2  d. ^Zaragoza. .  par.

ESPECTACULOS.
TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la n o -

che.— Sinfonía.— S u llira n , comedia en tre s  actos.— 
Baile.— El maestro de la tu n a , sainete .

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no
che.— A driana , dram a en cinco actos.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la no 
che. Sintonía .— Las jornadas de Julio en Madrid 
en i 854 , dram a n u e v o , o rig in a l, en tres  actos y  
u n  prologo.—-La noche del 20 de Ju lio , cuadro escé
nico, en  el que se ba ilará  la rondalla del sitio de Zaragoza.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.— Una nube de verano , comedia en  tre s  actos.— 
El poeta y la beneficiada, comedia en  dos actos.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la no
che.— Sinfonía.— Los diamantes de la corona z a rzuela en tres  actos.—Baile. ’


